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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
N' 020 • 2019-GMIAIMPMN 

Moquegua, 06 de marzo 2019. 

� VISTOS: 
'!"� - •· El ln'orme Legal Nº 1011·20t6-GAJ/MPMN del 26·12·2018y, el Informe N°0105-2019-GAJ/MPMN, queop,nan 

._'(, ·t )'r , , , • sobre e; recurso de apelación tnterpuesto por don Victo, Manuel Revilta Cuayla. en contra de la Resolucoon de 
? ·; .;; : · ' 1 Gerencia N" 535-2016-GDUAA T/GM/MPMN del 1€-05-2018. y preosan la nulidad de oficio de la me.ictonada 

· \:, · / / resolución: y 

Que, el articulo 194º de la Constitución, determma que 'Les Municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno íoca', tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia"; lo que concuerda con lo expresado en el Titulo Preliminar de la Ley N' 27972. Ley Orgánica de 
Municipalidades en su Articulo I y Articulo 11. 
Que, la ley 27444, establece que frente a un acto administrativo que se svpone viola desconoce o lesiona un 
derecho o interés legitimo, procede su ccntrad,roón en la via administrativa. en este caso, tal recurso, es el de 
Apelación, previsto en el artlculo 209 de la tey en mención, su plazo de interpoeíoón es de quince días 
perentorios, cumpüéndose con el mismo. 
Que, con la papeleta de Infracción de Tránsito N'U56424 del Ot-06-2018. se impone a don VictorManuel Revilla 
Cuayla. la Infracción de código 1,,101 "Conducir con presencia de alcohol en la! sanqre en proporción mayor a lo 
previsto en el Cóéigo Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcó1icos, y/o alucinógenos comprobado 
con el examen respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en accidente de tránsítc", que está 
establecida en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas preventivas aplicables a las Infracciones ele 
tránsito terrestre, aprobado por el Texto Unico orcenaco del Reglamento Nacional de Transito Código de 
Transño, Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y modificatorias infracción calificada oomo muy grave que 
conlleva como sanción pecuniaria la multa del 100% de la UIT vigente y cancelación de la licencia de conducir 
e inhabilitación d�finlliva para obtener licencia, en base a esta papeleta de iniraoción. se emite por la Gerencia 
de Oésarrollo Urbano Ambiental y Acondiclonamienio Territorial la Resolución de Gerencia N'S:!S-2018- 
GDUAATIGM!MPI.AN de fecha 16-05-2018, que dispone la cancelación de la licencia de conducir e 
inhabllitaclón deffnitiva para obtener licencia, por la infracción al Tránsito Terrestre tipificada como M01. al seno, 
Revilla Coayla Victcr Manuel a partir del 08 de junio de 2017; con el expediente N'02473S, del 09-08-2018, se 
interpone recurso de apelación, en contra de esta última resolución. 
Que. de acuerdo al artícuío 139 Inciso .3 de la Constitución, se establece "la observancia del debido proceso y 
la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desvíaoa de la ¡urisdicción predeterminada por ley ni 
someíida a procedimiento distinto de los previamente establecidos. garantía constitucional reproducida en el 
anicJlo IV numerales 1.1 y 1.2 del Tltulo Preliminar del TUO de la ley 27444, el principio de Lega'idad y el 
P-inciplo del Debido procedimiento. El derecho a una decisión motivada y fundada en derecho. se encuersra 
prevrstc en el numeral 1.2 del artículo IV, y el numeral 4 del articulo 3 y articulo 6 del mismo TUO senaían a la 
motivación como reqursito de validez de los actos administrativos, tal motivación comprende establecer la 
relación concreta y directa entre los hechos probadcs y las normas juridicas que se deoen aplicar ; se tiene 
acemás que de acuerdo al artículo 248 numeral 2, del TUO de la ley 27444 opera en el procedimiento 
sancionador, el debido procedimiento, en fcrma tal que "No se pueden imponer sanciones s n que se haya 
tramitado el prccedimiento respectivo. respetando las garantías del deb.do procedimiento, lo que implica que la 
Admioist:Ia�i6n Publica está obligada a producir sus decisiones cumpliendo las reglas que conforman el 
procedimiento de tal manera que, es especialmente violatorio de este principio, emitir actos administrativos sin 
escuchar al administraCo. o sin un asomo razonable de motivación y de observancia y oplitación de las 
normativa pertinente. 
Que. el Decreto Supremo N'016·2009-MTC y modifica�:,rias. en su articulo 331, seneta que No se puede 
impone· una sanción, sin que previamente se conceda el derecho de defensa al presunto infractor y se emita el 
dictamen correspondiente con excepción de lo dispuesto en el numeral 1) del Anlculo 336 del presente 
Reglamento Nacional. Igualmente se garantiza el derecho a la doble instancia. En eJ artícelo 336 numerales 
siguientes, determina: numeral 2.-Si no existe reccnocímierao voluntario de la infracción: 2.1 Presentar su 
descargo ante la unidad orgánica o dependencia que la autoridad competente sellale cerno organismo 
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enca;gado de fiscalizar el transite, dentro de los cinco (Si dias hábiles contados a partir del dia siguiente de a 
notificación de la presunta infracción. Dicho organismo contará con un área responsable de conducir la tase 
1ns1tuctora y con un área responsable de la apncaclon de la sanción. 2.2 Dentro ::lel término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente de vencido el plazo de cinco (5) días hábiles de ía notificación de la 
presunta infracción, las Municipalidades Provinciales o la SUTRAN, expedirá la resolución correspono'ente 
finalizando el procedimiento administrat.iv.o sancionacor. La resolución deberá contener las disposiciones 
necesarias para su efectiva ejecución. Asi1nis1no el plazo para resolver tos recursos adminístrativos será Ce 
treinta die.s a partir de la fecha da interpuesto el mismo. 2.3 Constituye obligación de la Municipalidad Provincial 
o la SUTRAN el cumplimiento del plazo señala.do en el numeral anterior; sin embargo, su vencimiento no e.xime 
de sus obligaciones atendiendo al orden público. La actuación fuera del término no queda afecta de nulidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria para la autoridad obligada a resclver.( ... ) 3. Cuando el presun:o 
infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad 
orgánica o dependencia de la autoridad compe(eme que corresponda dentro de los cinco (5) dlas hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente de la notíficación de la papeleta de infrao:ión o resolución de inicio de 
procedimiento sancionador .. la Municipalidad Provincial o ia SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de 
acuerdo al procédimiento establecido en el numeral anterior procediendo contra ésta la Interposición de los 
recursos administrativos da ley." 
Que, tal como se ha resonado, con la Resolución de Gerencia N' 535-2018-GDUM T/GM/MPMN, se dispone 
la cancelación de la licencia de oond\1cir e irhabiltta:ión def,nrtiva para obtener licencia, por la Infracción al 
Tránsfto Terrestre tipificada como M01, al señor Revilla Coayle Vi::tor Manuel a partir del 00 de junio del 2017, 
pero de lo actuado se tiene que no se habrla cum�lido con el proceso regular para aplicar el procedimiento 
sancionador, que en este caso corresponde, desviándose al administrado de tal procedimiento, pues no se ha 
oamplldo con lo previsto en el artlculo 252.1 del TUO de la ley 27444, 
Que, en efecto, et articulo 252.1 citado, establece como obligación da la entidad en el procedimien:o 
administrativo sancionador, que, debe establecerse la debida diferencia entre la unidad orgánica que lnstru)'e 
el procedimiento, y la que decide la aplicación de la sanción. es asl, además, que, en esta etapa, según el 
numeral 3 de esta norma, debe hacerse conocer al administrado los hechos que se le imputen a titulo de 
cargo, la calificación de las fnfraccioncs que tales hechos pueden constítulr, las sanciones a imponer, la 
autoridad competente para imponer la sanción y la norma que le dá dicha facultad; el numeral 4 obliga a 
otorgar al administrado un plazo de 5 días para que presen\e sus alegaciones y utilice los medios de defensa: 
vencido el plazo anterior, es de aplicación lo previsic en el articulo 253, numerales 3 y 4 , que señstan que, una 
vez decidida la iniciación del procedimiento sancionador, debe darse el plazo ya señalado para presentación de 
alegaciones, y luego realizarse. (numeral 4), por el área Instructora, las actuaciones necesanas para el examen 
de les hechos, acopiando los. datos e info;mación relevantes, para determinar, en su caso, la existencia de 
responsabilidad susceptible de sanción, concluida esta etapa, quien instruye conc1uirá si existe la irrracción y 
por ende la sanción 6, la no existencia de infracclon, to que, esta autoridad instructora, materializará en un 
INFORME FINAL debidamente sustentado y motivado (numeral 5). Recibido este lníorrne por la autoridaó 
{distinta) que decida la .imposición de la sanción, ésta, a suvez, puede efectuar diligencias adiéiona:es. y luego 
NOTIFICAR el informe final oel área instru::tora. al administrado, para que haga sus descargos en un plazo no 
menor de 5 dfas hábiles, se aprecia que. la ley dispone la repetición de otorgamiento de plazo para dascargos. 
Que, de lo actuado, no se acredita que el área instructora, la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vía� 
haya cumplido con emitir el INFORME FINAL. ni que éste informe haya sido notificado al admini.slrado 
�torgándole 5 dlas para descargos. en ejercicio de su dere�ho de defensa, no obstante que. este procedimiento 
está, señalado, en el artfculo 253 del TUO de la ley 27444, conforme se ha descrito, concordante con to 
establecido en el Art.331 del Decreto Supremo N' 016-2009-MTC C-Odigo de Transito. 
Que, por tanto. no se ha cumplido con observar y cumplír el debido procedimiento, al emitirse la Resolución de 
Gerencia N" 535-201 B·GDUAA T/GM/MPMN, afectándose el derecho de defensa del administrado, en el interin 
de un procedimiento sancionador, derecho que debe respetarse en todas las etapas del mismo, y que está 
sustentado con rango constitucional según lo establecido en el artículo 139 numerales 3 y 14 de. la Constitución. 
lo que ocasiona la nulidad de la mencionada resolución, en aplicación de los articules VI del Tltulo Preliminar 
numeral 1.2 del mencionado artícub. numeral 5 del articulo 3 . que exige como re<;uisito de validez del acto, la 
observancia c'el debido procedimiento administrativo paras, generación. y el articulo 246 numeral 2. asi como 
el articulo 10 numeral· del TUO de la ley 27444. 
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Que. en el ar1io.ilo 211 del TIJO de la la ley 27444, dispone las alternativas en las que puede declararse la 
nulidad de oficio de los actos administrativos. siempre que se agra•,ie el inierés público. o se lesione <!ere<:hos 
fundamentales. y esta nulidad solo puede ser declarada por el Funcionario superior al que emitió el acto que se 
invalida, tal funcionario es el Gerente Municipal; y, cuando no es posible emitir pronunciamiento soore el fondo 
del asunto, se dispone la re pos ción del procecimiento al momento en que el vicio se produjo, señslardc además 
que en este caso el plazo prescrito para declarar la nulidad, dos anos, no ha transcurrido. Correspcndiendo, 
entonces declararse la nulidad de la resolución mencionada. debiendo retrotraerse el proceso hasta el estado 
en que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acoodcionamieato Territorial. como órgano sancionador 
emita nuevo acto administrativo. previa la emisión del informe final del órgano instructor que es la Sub Gerencia 
de Transportes y Seguridad Vial, yto quien haga las veces ce tal, y, previa notificación al administrado con el 
mencionado informe final emitido por al indicado órgano instructor, con arreglo debido a :a Constitu�ión y a la 
ley, según los fundamentes de la presente. 
Que; sobre el recurso de apelación presentado con el expediente N' 024736 del 09-08-2018, en el artículc 
19.5.2 del TUO de la ley 27444, se establece que. pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare, 
por causas sobrevenidas que determinen la imposibilldad de continuarlo. siendo pertinente citar el artículo 321 
inciso 1 el Código Procesal Civil, que señela que concluye el proceso sin declaración sobe el fondo cuanto se 
susaae la pretensión, al ámbito jurisdiocional, lo que resultaría aplicable al presente caso en mento al articulo 
VIII del Titulo Preliminar dal TUO de la ley 27444. para el caso tal sustracción se hace presente. cuando en un 
prccedlmiemo pendiente, los hechos sobrevenidos al planteamiento de la solicitud, el solicitante obtiene 
extraprocosalmente lo que pretendía o cuando lo qué solicttaba ha devenido ya en imposibilidad de obtenerse; 
se ha detectado en autos hechos que acarrean la nulióad de fondo del asunto apelado, sustrayéndose la materia 
controvertida. resunaaoo el pronunciamiento inoficioso e inútil, más aún, cuando al oeclarerse la nulidad, se 
lendria por satisfecha la pretensión contenida en el recurso impugnalcrio interpuesto. 
Por lo que, óe conformidad. con las atribuciones conferidas por la ley N' 27.972. y las facultades delegadas por 
Alcaldía, según lo previsto en la Resolución de Alcaldía N°00682-2017-AIMPMN sobre delegaclOn de facultades 
a Gerencia Municipal, para resolver en última instancia los asuntos resueltos por las demás Gerencias, y 
estando a las vísaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Decarar DE OFICIO la nulidad de la Resolución de Gerencia W 535-2018- 
GDUA.ATIGMiMPMN de techa 16-05-2018, en ros autos adm nistrativos seguidos en contra de 1/lctor Manuel 
Reviila Coayla. por los fundamentos que se expcnen en les considerandos de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.-Dispcnerque se RETROTRAIGA este procedimiento, a la etapa en que ta Gere.ncia 
de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento T efritoria', como órgano sancionador, emita nuevo acto 
admin!slrativo, previa la formulación del informe final del órgano Instructor que es la Sub Gerencia de 
Transportes y Seguridad Vial, y/o quien haga las veces de tal, y, previa notificación al administra.do con el 
mencionado informe final em�ido por el indicado órgano instructor, todo ello en la forma debida y con arreglo a 
la Constitución y la ley. 

ARTICULO TERCERO.-Declarar que carece de objeto el pror.unciamiento sobre el recurso de acetaoon 
Interpuesto por Víctor Manuel Revilla Coayla, con el expediente N° 024736, del 09-0B-201B, por sustracción de 
la materia conforme a las consideraciones expuesta� en la presente resolución. Dando cor agota·da la vía 
administrativa, en lo que concierne a la declaración pe nul.dad de oficio según lo que dispone el literal d) del 
numerai 226.2 del TUO de la ley 27444. No!ificánd7se al.administrado recurrente en su domicílio, en la forma 
provista en la norma ya citada. 

1 
ARTICULO CUARTO.-Encargar a la Oficina de Tepnolo�t de la lntormac'ón y Estadística la publicación de la 
presente en e porra! institucional de la Munlclpalid d. 

REGISTRESE, COMU IQUES Y CUMPLASE. 
$,y....,l'l,o� ,. 
>1!1>-.vl 
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